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ORDEN de 4 de diciembre de 1989 por la que se autoriza
la impanición del Curso de Orientación L'niversitaria al
Centro privado de Bachillerato «Bristo/>l, de Madrid.

Examinado el expediente incoado' a instancia de dona· Maria Luz
Vicario Garda, como titular del Centro privado de Bachillerato «Bris
tob>, sito en la calle de Luis de la Mata, número 56, de :\1adrid. con fecha
26 de diciembre de 1988, en solicitud de autorización para impartir las
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria:

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado definitivamente
en la categoría académcia de Homologado para impartir las ensenanzas
del Bachillerato Unificado y Polivalente por Orden de 30 de septiembre
de 1978 «((Boletín Oficial del Estado» de 1 de enero de 1979);

Resultando que los espacios que se destinan a CGU están anterior
mente vinculados al Bachillerato por la Orden de I de diciembre de
1989, que amplía la capacidad del Centro;

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid. ha elevado la
correspondiente propuesta de resolución, acompañada del preceptivo
informe del Servicio de In'spección Técnica de Educación en 7 de
noviembre de 1989:

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 «(Boletin
Oficial del Estado)) del 6). la Orden de 17 de julio de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 24) y demás legislación complementaria aplica
ble'

'Considerando Que del informe emitido por el Sef\'lcio de Inspección
Técnica de Educación en fecha 23 de octubre pasado se deduce que el
Centro reúne todos los requisitos necesarios para poder impaI1ir el
Curso de Orientación Universitaria.

Este Ministerio ha resueito autorizar la impartición de las enseñanzas
del Curso de Orientación Universitaria al Centro de Bachillerato que a
continuación se indica:

como Centro Homologado de Bachillerato, con ocho unidades y
capacidad para 300 puestos escolares: autorizándose, en consecuencia,
ampliación del mismo y modificándose en tal sentido la Orden de 30 de
septiembre de 1978, anteriormente mencionada.

La claslficación senalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la opoI1una revisión cuando haya
variación de los datos que se especifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad, Que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización.

El Centro Que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrá utilizar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
clasificación cono Centro de Bachilleralo.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubakaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad·. \tladrid. Denomi
nación: «Bristob). Domicilio: Calle de Luis de la Mata, número 56.
Titular: Doña María Luz Vicario Garda.

La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 1989/1990.
Esta autorización para impartir COU sirve para cualquier número de

unidades, siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total
del Centro de Bachillerato señalado por la Orden de su clasiticación y
el Centro imparta efectivamente Bachillerato como Homologado

Las ampliaciones que sobrepasen dicha capaCIdad legal habrán de ser
autorizadas mediante nueva Orden de clasiticación de Bachillerato.

La pérdida de la clasificación como Centro Homologado conllevará
la exrinción de ia autorización para COU.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 4 de diciembre de 1989.-P. O. (Orden de 26 de octubre de

1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Perez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN de 7 de diciembre de 1989 por la que se aprueba
la disminución del número de unidades concertadas al
Centro privado de EGB {(Pizarrales», de Salamanca.

Examinado el expediente iniciado por la Dirección Provincial de
Educación v Ciencia de Salamanca, a instancia de la titularidad del
Centro conéertado de EGB «Pizarrales»), sito en calle Vallejcra, núme
ro I Salamanca, a fin de disminuir en una el número de unidades
concertdas, siendo su causa la disminución de alumnos al inicio del
curso:
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ORDEN de 1 de diciembre de 1989 por la que se revisa y
autoriza lu. Orden minislenul dr clasificación del Ct'ntro
pril'ado de Bachi!!eralO «BrislCi», de Jfadrid.

Examinado el expediente incoado a inst;ln::la de doña María Luz
Vicario García, en su calidad de ti rular del Centro privado de BachiUe
rato «(Bristol», sito en la calle de Luis de la Mata, numero 56, de Madrid,
con fecha 20 de diciembre de 1988, en solicitud de autorización de
ampliación de cuatro unidades;

Resultando que el Centro fue clasificado en la categoria académica
de Homologado por Orden de 30 de septiembre de 1978 (<<Boletín
Oficial del Estado» de I de enero de 1979), con cuatro unidades y 140
puestos escolares:

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado
propuesta favorable de resolución. acompañadn de los informes dt: los
Servicios correspondientes en 7 de noviembre de 1989:

Vistos: La Ley Orgánica reguladora del derecho a la Educación de 3
de julio de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de ID de julio),
sobre régimen juridico de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza; las Ordenes de 14 de agosto de 1Q i 5 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 27). de 8 de mayo 1978 ((Boletín Oticial del Estado) del t 5),
reguladoras de la clasificación de Centros no l:statales de Bachillerato, y
de 17 de julio de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24), reguladora
de la autorización para impartir el Curso de Orientación Universitaria,
y demás disposiciones complementarias:

Considerando que de los informes emitidos por los Servicios de
Inspección Técnica de Educación v la Unidad Técnica de Construccio·
nes en 23 de octubre y 18 de mayo' de 1989, respectivamente, se deduce
que el Centro reúne los requisitos necesarios para la concesión de la
ampliación solicitada,

Este Ministerio ha resueito revisar y actuahzar la respectiva Orden
de clasificación del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Madrid. Munlcipio: Madrid. Lo::alidad: Madrid. Denomi
nación: «Bristol». Domicilio: Calle Luis de b \LIta. número 56. Titular:
Dona María Luz Vicario Garcia. Clasiticación con carácter definitivo

ORDEN de 29 de noviembre de 1989 por la que se concede
al Instituto de Bachillerato número 3 de Torrelavega
(Cantabria) la denominación de (Garcilaso de la Vega».

En sesión ordinaria del Consejo Escolar dd Instituto de Bachillerato
número 3 di: Torrelavega (Cantabria), se acordó proponer para dicho
Centro la denominación de «Garcilaso de la Veg¡m.

Visto el aI1ículo 3 del Reglamento Orgánico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero
(<<Boletín OfLcial del Estado» de 28 de lebrero); la Ley Orgánica del
Derecho a L..I Educación 8/1985, de 3 de juIcO (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4), y el Real Decreto 2376;:935, de 18 de diciembre
(<<Boletín Oticial del EstadO) del 27), que apru'~ba el Reglamento de jos
órganos de gobierno de los Centros públtcos de Educación General
Básica, BachiJIerato y Formación Profesional,

Este '\linisterio ha dispuesto conceder J.l fnstituto de Bachillerato
número 3 de Torrelavega (Cantabria) la denominación de «Garcilaso de
la Veg:J.»).
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Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y dectas.
Madrid, 29 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988), e¡ Secretario de Estado de Edücaclón. Alfredo Pérez Rubal
caba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

calle Casimiro Hemández, numero 7, que contará con nueve unidades.
A tal efecto se crea una unidad de Educación de Adultos. La Dirección
estará a cargo de uno de los Profesores del Centro.

Provincia de Cantabria. Municipio Santander. Localidad Santander.
Centro Público de Educación de Adultos. domiciliado en la calle San
Celedonio, número 24, que contará con ocho uidades. A tal efecto se
crean cuatro unidades de Eduación de Adultos. La Dirección estará a
cargo de uno de los Profesores del Centro.

Provincia de León. Municipio: León. Localidad: León. Ampliación
del Centro público de Educación de Adultos. domiciliado en la calle de
El Cid. sin numero, que contará con ocho unidades. A tal efecto se crean
dos Unidades de Educación de Adultos. La Dirección estará a cargo de
uno de los Profesores del Centro.

Madrid, .30 de noviembre de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.


